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iMuslratíáii protiBiial 

Gobierno Cifil " ~ 
ie la proilntía ie León 

C I R C U L A R E S 
Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Peste Porcina, en el ganado de 
la especie porcina, existente en el tér
mino municipal de Acebedo, este Go
bierno civil, a propuesta de la Jefatu-
tura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, Cap. X I I , 
Título II deh'vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de Febrero de 1955 
{Boletin Oficial del Estado dé 25 de 
Marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha en
fermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Liegos, señalán
dose como zona infecta el citado 
pueblo, como zoná sospchosa el 
Ayuntamiento de Acebedo y como 
Zona de inmunización el mismo 
Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Cap. X L I I habien
do sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 16 de Diciembre de 1958. 
E l Gobernador Civil , 

5517 Antonio Alvarez Rementeiia 

, Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conocida vulgar
mente con el nombre de glosopeda 
en el ganado de la especie bovina, 
existente en el término municipal de 
Fresno de la Vega, este Gobierno civil 
a propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
ticulo 134, Capítulo X I I , Título I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de Febrero de 1955 (Boletín 
Oficial del Estado de 25 de Marzo), 
procede a la declaración oficial de 
«a existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Fresno de la Vega, señalán
dose como zona infecta el citado 
pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento y como zona de in
munización el mismo Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las 
consignadas en el Capítulo X X X V I I 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias, habiendo sido marcados los 
ganados enfermos. 

León, 15 de Diciembre de 1958. 
5518 El Gobernador CÍTÍI 

Antonio Alvarez Rementeria 
o 

V • • s 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
vacuno del término upunicipal de 
Santa María del Monte de Cea y que 
fué declarada oficialmente con fecha 
de 27 de Julio de 1958. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 15 de Diciembre de 1958, 
5519 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
o 

o o 
A propuesta de la Jefatura del Ser

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada Fiebre Aftosa, y vulgarmente 
llamada Glosopeda, en el ganado 
Bo\ino del término municipal de 
Ponferrada, y que fué declarada 
oficialmente con fecha 9 de Octubre 
de 1958. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de Diciembre de 1958. 
5520 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
- m 
o • 

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
articule 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa, y vulgarmente 
llamada glosopeda, en el ganado va
cuno, del t é rmino municipal de 
Pembibre, 3 que fué declarada ofi
cialmente con fecha de 5 de Noviem
bre de 1958. 

Lo que se hace públ ico para gene* 
ral conocimiento. 

León, 15 de Diciembre de 1958. 
5521 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Falange Española Tradicíonalísía 
ir de las 1,0. N J . 

OBRA S O C I A L D E ^ A F A L A N G E 
. L E O N 

Debiéndose proceder por la Obra 
Social de la Falange a la devolución 
de la fianza al contratista D. Fran
cisco de Dios Domínguez, por las 
obras de la carretera de Truchas a 
L a Baña, Trozo 3.°, Sección 1.a, se 
hace público en cumplimiento de la 
R. Q, de 3 de Agosto de 1910 en rela
ción con el artículo 65 del Pliego de 
condiciones generales, para la con
tratación de Obras Públicas del 13 
de Marzo de 1903 y Ley de 17 de 
Octubre def1940. 

Los que se crean con derecho para 
hacer alguna reclamación contra di ' 
cho contratista por daños y perjui
cios; deudas de jornales y materiales, 
accidentes de trabajo y demás que 
se deriven por razones de dichas 
obras, lo harán ante el Juzgado del 
término de Truchas o ante los Orga
nismos competentes en el plazo de 
(20) veinte días, debiendo los Alcal
des respectivos interesar de aquéllos 
las reclamaciones presentadas de las 
que deberán remitir certificación a 

i la Obra Social de la Falange, dentro 
I del plazo de treinta días, contados a 
| partir del siguiente dia al de la pu

blicación de este anuncio. 
I 



Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 12 de Diciemcre de 1958. 
E l Presidente de la Obra 
Social de la Falange, 

5525 Antonio Alvarez Rementeria 

Eim DípnlacídD Provincial 
lie Leán 
SUBASTA 

Esta Excma. Diputación Provin
cial celebrará subasta para la ejecu 
cución de las obras de reparación 
del C. V, «de la carretera de Villa-
nueva del Campo a Palanquinos, por 
Fáfilas, Villabraz, Castilfalé y Valde^ 
mora a la misma carretera)) núme
ros 4-05, 4 03 y 3-i)2. v 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de novecientas vein
ticinco mil quinientas sesenta y siete 
pesetas con setenta y cuatro cén
timos. 

L a ñanza provisional es de dieci
ocho mil quinientas once pesetas con 
treinta y cinco céntimos, que po
drá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en la de la Excelentí
sima Diputación, siendo el 4 por 
100 la ñanza definitiva y rigiendo 
en esta materia lo dispuesto en el 
artículo 75 y concordantes del Regla 
mentó de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución d é l a s obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y Económicos de la Corporación 
durante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6 pese 
tas y sello provincial de una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora 
ción, que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene 
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 
D o n m a y o r de edad, vecino 

de.. - que habita e n . . . provisto 
de carnet de identidad n ú m . . . . 
expedido en . > con fecha 
de >. r . . d e . . . . . de .obrando 
en su propio derecho (o con poder 
bastante de D. . . . en cuya represen
tación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca

sos de incapacidad que señala el ar
tículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. enterado del anuncio 
inserto en .:>. número 
del día . . . . . . de de , 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
reparación del C. V. «de la carretera 
de Villanueva del Campo a Palan
quinos, por Fáfilas, Villabraz, Castil
falé y Valdemora a la misma carre
tera», y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a la realiza
ción de tales obras con estricta suje
ción a los mencionados documentos 
por la cantidad de (aquí la 
proposición por el precio tipo o con 
la baja. que se haga, advirtiéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría, empleados 
en ías obras, por jornada legal de, 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las fijadas por 
los Organismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 12 de Diciembre de 1958.— 

E l Presidente, José Eguiagaray. 
5553 Núm. 1551.-257,25 ptas. 

Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
l i a z a • 

DELEGACION ESPECIAL DE LEON 

Teniendo conocimiento esta Je 
fatura de que en algunos estableci
mientos se ofrecen con frecuencia 
truchas frescas o escabechadas du
rante época de veda, se recuerda al 
público en general que el artículo 14 
de la vigente Ley de Pesca Fluvial, 
prohibe terminantemente durante la 
época de veda, el tener, transportar, 
comerciar o consumir los productos 
de la pesca vedada y que en el ar
ticulo 113 del Reglamento para la 
aplicación de dicha Ley, se conside
ra como falta grave, castigándose 
con 250 pesetas de multa, la indem
nización que corresponda y cinco 
días de arresto gubernativo, el tener, 
transportar, comerciar o consumir 
en época/de veda losvproductos de 
la pesca prohibida. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, advirtiéndose que 
para el consumo de truchas escabe
chadas durante la época de veda es 
absolutamente imprescindible que 
las truchas se ofrezcan enlatadas con 
etiqueta de origen en el envase co
rrespondiente. 

Encomendándose a los Agentes de 
la Autoridad, que exijan el cumplí 
miento de lo dispuesto con- el mayor 
celo, denunciando las infracciones 
que conozcan, que serán sanciona 

das por esta Jefatura con el máximo 
rigor. 

E l Jefe dé la Delegación Especial. 
5556 

Aflmmlslratiiírde jflsticia 
Juzgada de Primera Instancia e /ns-

tracción de Monóvar 
Don Adolfo Carretero Pérez, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción de 
esta ciudad de Monóvar y su par
tido. 
Por el presente, hago saber: Que 

por auto de este Juzgado, fecha vein
tidós de los corrientes, y a instancia 
del acreedor D. Esteban Alonso Guil, 
que se halla representado por el Pro
curador D. Francisco Hellín Almo-
dóvar, se ha declarado en quiebra al 
comerciante de León, D, Víctor Mar
tínez Casado, habiéndose nombrado 
comisario y depositario de la misma, 
respectivamente, a D. Luis Falcó 
Picó y D. Miguel Alonso Guil, veci
nos de Elda, quienes han aceptado 
el cargo. 

Se advierte que nadie haga pago al 
quebrado, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos, debiendo hacerlo al de
positario o a los síndicos luego que 
estén nombrados, y se requiere a las 
personas que tengan en su poder 
alguna cosa de la pertenencia del 
quebrado, para que lo manifiesten 
a los indicados depositario o síndi
co; bajo apercibimiento de ser con
siderados cómplices de la quiebra, y 
que el quebrado ha quedado inha
bilitado para la administración de 
sus bienes. 

Monóvar, a veinticuatro de No
viembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. — Adolfo Carretero 
Pérez.—El Secretario, José Saura. 
5458 Núm. 1546.-99,75 ptas. 

ANUNCIO PARTICÜLAB 

Gomoflidail de Reíanles de Quliós 1 
Se convoca a Junta general a los 

partícipes de esta Comunidad para 
que el día 21 de Diciembre próximo, 
asistan al local destinado al efecto, 
a las diez, de la mañana en primera 
convocatoria y a las once, en segun
da, si no hubiera número suficiente 
en lá primera, serán igualmente vá
lidos sus acuerdos en la segunda sea 
cual fuere el número de asistentes. 

O R D E N D E L DIA 
1. ° Examen y aprobación del es

tado de cuentas de ingresos y gastos 
del año actual. 

2. ° Elección de Presidente de la 
Comunidad y demás cargos corres' 
pondiéntes a la misma. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento de todos los inte
resados. 

Quilós, 18 de Noviembre de 1958.-
E l Presidente, Antonio Comilón. 
5001 Núm. 1552-63,00 ptas. 


